
 

SECRETARÍA: Pasa a despacho de la señora Juez la solicitud extra proceso de 

“Inspección judicial con Intervención de Perito” solicitada por el apoderado 

de Silverio Mauricio Carmona Jaramillo, para los fines pertinentes. 

 
Villamaría Caldas, 8 de mayo de 2024 

 
 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto 0791 

Radicado: 2024-00181-00 

 
Se accede a la solicitud que hace el Dr. SILVERIO MAURICIO CARMONA 

JARAMILLO, apoderado judicial de José Fernando Ramírez Tobón. En 

consecuencia, practíquese la INSPECCIÓN JUDICIAL, con intervención de 

perito, sobre el predio urbano ubicado en la Manzana 4, Lote 8 del 

Municipio de Villamaría Caldas, e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 100-103471 y ficha catastral No. 17873010000360032000, 

con el fin de establecer los puntos planteados                en el memorial petitorio. 

 
Para la realización de dicha diligencia señálese el SEIS (06) de junio del 

año dos mil veinticuatro (2024) a partir de las nueve y treinta de la 

mañana (9:30 a.m.). 

 
Se nombra como perito para esta actuación, al Dr. JOSÉ DAVID PASTRANA 

SALAZAR, localizable en la calle 38 A Nro. 34-10 de Manizales, teléfono 

3106542160, correo electrónico pastranatopomanizales@gmail.com a 

quien se le notificará el nombramiento por el medio más expedito. 

 
Terminada la actuación, expídase copia a la parte interesada para los fines 

pertinentes. 

mailto:pastranatopomanizales@gmail.com


 

Se reconoce personería al Dr. Silverio Mauricio Carmona Jaramillo, 

portador de la T.P. 94.796 del C. S. de la Judicatura, para actuar como 

apoderado judicial del señor José Fernando Ramírez Tobón en los términos 

del poder que le ha sido conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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